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El invento se refiere a una plataforma flotante 
que comprende un pontón y, por lo menos, cinco columnas - 
verticales que pueden ser movibles en relación al pontón 
y adaptadas para ser bloqueadas. Tales plataformas flotaní- 

tes son, generalmente conocidas. Aquellas plataformas al­
canzan su posición remolcándolas flotando sobre el pontón 
hasta su destino; cuando éste ha sido alcanzado, las co—  
lumnas se hacen descender y el pontón es elevado a lo lar­

go de las columnas y bloqueado en la posición final roque-t­
rida. El cambio de posición significa para tal plataforma 
flotante el descenso del pontón por la vía de las columnas, 
elevándolas parcialmente; luego el remolcado de la plata­
forma hasta la nueva posición; el descenso de las columnas 

nuevamente, y la elevación del pontón nuevamente. Esto es 
un proceso complicado, tanto más, cuando la distancia en­
tres las posiciones es corta, y es difícil cuando las con­
diciones meteorológicas no son demasiado buenas.

Un objeto del presente invento es proporcionar 
una plataforma flotante con la que puedan ser realizados 
tales movimientos sin que sea necesario que el pontón sea 

desoendido. El invento trata de proporcionar una platafor- 

ma con, por lo menos, cinco columnas dispuestas esencial­

mente de acuerdo con un pentágono equilátero, pero que es­

tá adaptada para descansar sobre tres columnas, en todas las 
condiciones. De acuerdo con el invento se concede atención 

especial a la construcción de la plataforma, de acuerdo - 
con la solicitud de Patente holandesa na 64.05458. El in­

vento puede también ser usado, sin embargo para platafor­

mas con seis o más columnas.
El objeto se consigue de acuerdo con el invento¡
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por el hecho de que cada columna, en posición elevada, ha­

llándose entonces libre del fondo, es movible horizontal­
mente en el pontón. Este movimiento horizontal puede ser 

de translación y/o de rotación, alrededor de un eje colo-j 
cado excéntricamente. Esto hace posible mover las columnas

una por una, sobre una distancia predeterminada y deseen-!
(

derlas de nuevo; tan pronto como la operación con todas -j
las columnas ha sido acabada, el ponton mismo puede mover-j-

!
se de nuevo en relación a las columnas, de manera que tome
una nueva posición. El movimiento puede ahora también lle-j-

!
varse a cabo cuando el tiempo no es demasiado bueno, por-j 
que el pontón no necesita ser bajado sobre el agua. La po-̂  
sición del pontón puede también ser corregida, y esto fa-j 
cilita la colocación correcta de la construcción entera, j 
Esto puede ser práctico en casos de construcciones civi- ! 

les. En caso de rotación es posible el cambio de dirección. 
El pontón se mueve, entonces, por rotación de todas las -j 

columnas y hay translación en un arco circular. )
t

De acuerdo con el invento, cada columna puede -{ 
ser móvil en dirección horizontal en una estructura sopor-: 
tanto, que está situada giratoriamente alrededor de un eje 
vertical en el pontón, hallándose la columna adaptada pa-j

 ̂ <f ^ra tomar una posición exoentrica en relación a dicho eje, j 
en esta estructura soportante. Esto hace una construcción ¡ 
práctica, que hace posible un cambio de posición, cuando 
se mueve la plataforma. En la posición elevada, la estruc­
tura soportante se hace girar primero, y luego se mueve lai
columna, o viceversa; cuando esto se ha hecho con todas - ¡ 
las columnas, la plataforma puede ser movida un ángulo con; 
respecto a las columnas, siendo movidas dichas columnas -
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en relación con la dirección original de movimiento.
El invento será más ampliamente explicado con 

referencia a los dibujos.
La figura 1 muestra una vista esquemática, supe­

rior, de una plataforma de acuerdo con el invento.
La figura 2 muestra una vista lateral de la pla­

taforma de la figura 1.
El pontón 1, ilustrado en las figuras, tiene cin 

co columnas 2, 3, 4, 5 y 6, siendo cada una guiada en di­
rección vertical en un armazón 7 , por medio de un elevador, 

no representado en los dibujos; dicho armazón 7 es deliza- 

ble el mismo, en posición horizontal, pero siendo guiado 

de manera no deslizable, en dirección vertical en un bas­

tidor 9 rectangular, situado sobre una gran abertura 8 - 
del pontón; el armazón 7 es movible con la columna o pata 

en el interior del bastidor 9. Dicha estructura 9 está uní 
da a un bastidor circular 10, que es giratorio alrededor 
de un eje vertical, por medio de cojinetes, no representa 

dos en los dibujos, que bloquean al bastidor circular 9 - 

de tal manera, que solo puede hacerse girar alrededor del 

eje vertical. Con la posición de las columnas ilustrada - 
en los dibujos, es posible tener la plataforma descansan­
do sobre las columnas, elevando dos columnas y moviéndola 

en dirección horizontal, por ejemplo, a la izquierda en - 

la figura 1. La plataforma puede descansar sobre las co­

lumnas 2, 3 y 5, mientras las columnas 4 y 6 pueden ser - 
simultáneamente movidas. Una vez que han alcanzado su nue­

va posición, la plataforma puede hacerse descansar sobre 
las columnas 2, 4 y 6, mientras son movidas las columnas 
3 y 5, de manera que, finalmente, solo la columna 2 tiene
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que ser movida. Si ha de tomarse una posición que forme - 

ángulo con la posición original, esto puede ser consegui­

do cambiando la dirección de movimiento de cada columna, 

después de elevarla, por rotación del bastidor 10.

Esta solicitud que corresponde a la presentada 
en Holanda con fecha 17 de Junio de 1.968, bajo el numero ! 

t 68.08497, se acoge a los beneficios del Artículo 51 del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial. !

:

!
!

- REIVINDICACIONES - !
ij
¡
t

Los puntos de invención propia y nueva que se - 

presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten-
!

te de Invención en España por VEINTE años, son los siguí en!
tes: <, [

1. - Una disposición de plataforma flotante que }!
comprende un pontón y, por lo menos, cinco columnas vertica 

les móviles en relación al pontón, y adaptadas para ser - ¡ 
bloqueadas , caracterizada porque cada columna en posición!
elevada, en la que está libre del fondo, es movible, hori-i

, 'zontalmente, en el ponton. !
2. - Una disposición de plataforma flotante de - ¡

acuerdo con la reivindicación 1, caracterizada porque ca- ¡
it
t
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da colunma es móvil horisontalmcnte en una estructura so­
portante, que está montada giratoriamente alrededor de un 

eje vertical en el pontón; en cuya estructura soportante, 

la columna está adaptada pata tomar una posición excéntri­
ca en relación a dicho eje.

tecede, representado en los dibujos que se acompañan y pa­
ra los fines que se han especificado.

3.- Una disposición de plataforma flotante.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que an-

Esta Memoria consta de seis hojas escritas a má­
quina por una sola cara.sola cara. 3 ¿\]L^83

Madrid,
P.A.
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